	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-013-2020

	ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA INTEGRAL DE VIDEOVIGILANCIA Y CONTROL DE ACCESOS EN CADA UNO DE LOS CAMPUS DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA DE LA DGIU DE LA  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 10:00 (diez) horas del día 19 de noviembre del año 2020, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.2, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, sita en Av. Universidad No. 940, Edificio 222 P.B., C.P. 20131, colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el articulo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los invitados y Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue presidida por la Lic. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretario del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instalo formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto, es decir, a las 10:00 horas del día 16 de noviembre de 2020, conforme a lo indicado en la convocatoria.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente que para esta licitación son los siguientes:  M. en Ing. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria, Sr. Ernesto Guerrero Sabas, Encargado de Despacho del Departamento de Vigilancia, Ing. Enrique Luna Ávila, personal adscrito al Departamento de Vigilancia de la Dirección General de Infraestructura Universitaria, Arq. Víctor Manuel Palacio Monroy, personal de la DGIU, Arq. Efraín Lozano Galaviz, Jefe de la Sección de Presupuesto del Departamento de Construcciones de la Dirección General de Infraestructura Universitaria. Servidores Públicos de Apoyo Técnico al área solicitante: El área requirente para este evento de Licitación, cuenta con apoyo técnico por parte de la Dirección General de Planeación y Desarrollo a el Ing. José Antonio Pérez Hernández, quienes solventaron las preguntas de carácter técnico y administrativo cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del acto, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, tanto en el domicilio de la convocante como a través de correo electrónico, de las siguientes personas: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	NETJER NETWORKS MÉXICO, S.A. DE C.V. 
	Correo Electrónico
	10

	2
	BYTE ALARMAS DE MÉXICO S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	02

	3
	INGENIERÍA EN INTERCOMUNICACIÓN, TELEFONÍA Y SONIDO, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	06

	4
	JOSÉ ROBERTO PEREDA DELGADO
	Correo Electrónico
	02

	5
	DIGITAL SYSTEMS MX SA DE CV
	Correo Electrónico
	19


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La Convocante realiza aclaraciones a la convocatoria. ------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración

	1
	Se hace constar que, conforme al calendario establecido en la convocatoria, numeral X.22, el Departamento de Vigilancia de la DGIU realizó el evento de visita con los licitantes interesados en participar.
Sin embargo, las visitas antes mencionadas se realizaron en 3 días (09,10,11 de noviembre de 2020), por lo cual, en el apartado correspondiente, únicamente se deberán anexar 3 constancias de visita.


	2
	La Convocante a través de la Dirección General de Infraestructura Universitaria realiza la siguiente aclaración:
En el concepto número 12 de la partida número 1 correspondiente al Servicio de capacitación en sitio para personal operativo y de soporte del sistema HIK-CENTRAL para 10 personas. Incluye todas las funciones de licencias adquiridas se debe considerar de la siguiente manera:
Se debe incluir dentro los alcances del concepto número 11 (Suministro, instalación y configuración en espacio destinado a Monitor Central; HIK-CENTRAL Licencia base de videovigilancia con 300 canales de vídeo. Incluye reporte de instalación y configuración del sistema con todas las funciones de licencias adquiridas, capacitación en sitio para personal operativo y de soporte del sistema HIK-CENTRAL para 10 personas con todas las funciones de licencias adquiridas). 

Por lo tanto, el concepto número 12 de la partida 1 deberá no cotizarse.


	3
	La Convocante a través de la Dirección General de Infraestructura Universitaria realiza la siguiente aclaración:

Se hace la aclaración que en la partida 6 : concepto 268 a 272, solamente se requiere el suministro.

	4
	La Convocante a través de la Dirección General de Infraestructura Universitaria realiza la siguiente aclaración:

Se hace la aclaración que en el concepto 268, se requiere:

24 port 10/100/1000BASE-T half/full duplex 4x1/2.5G unpopulated SFP 1 AC PSU fanless, X435-24T-4S, que deberá incluir accesorios para montaje en rack, cable de poder (Número de parte 10061) y Mantenimiento NBD AHR por 12 meses (Número de Parte 95604-X435-24T-4S) accesorios para montaje en rack, cable de poder (Número de parte 10061) y Mantenimiento NBD AHR por 12 meses (Número de Parte 95604-X435-24T-4S)

	5
	La Convocante a través de la Dirección General de Infraestructura Universitaria realiza la siguiente aclaración:

En el concepto 270, “X440 -G2 24 10/ 10 0/ 10 0 0BASE-T, 4 SFP combo, 4 1GbE unpopulated SFP upgradable to 10 GbE SFP+,” se deberá ofertar con accesorios para montaje en rack, cable de poder (Número de parte 10061)


	6
	En el concepto 53 e la partia 1, deberá cotizarse de la siguiente manera:

Kit de barrera vehicular CAME G3750 / Gabinete naranja / Incluye mástil de 4 metros sin iluminación / Incluye resorte 001G04060 (Resorte verde) incluye anclaje, cableado eléctrico de control, Biometría Integrada con gabinete y fuente de Alimentación 12VCD/5A, configuración y puesta en funcionamiento.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: NETJER NETWORKS MÉXICO, S.A. DE C.V.
Forma de presentación: Correo electrónico
No. de preguntas: 10
	Número de pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Punto X (Requisitos para la presentación de las propuestas), Número 5.3 “Experiencia y especialidad del licitante”
	En caso de participar únicamente en el suministro para la partida 6 “Equipo de Comunicación para Red”, será necesario anexar y presentar los contratos, órdenes de compra y/o pedidos solicitados en este punto?
Respuesta: en caso de participar exclusivamente en la partida 6, no se requiere comprobar la experiencia y especialidad del licitante. Se deberán presentar las cartas de respaldo del fabricante y/o del distribuidor autorizado, en el apartado correspondiente. 

	2
	Punto X (Requisitos para la presentación de las propuestas), Número 5.4 “Cumplimiento de contrato: carta de recomendación”
	En caso de participar únicamente en el suministro para la partida 6 “Equipo de Comunicación para Red”, será necesario anexar y presentar la relación de tres clientes y carta de recomendación de Servicios Similares y/o venta de bienes similares?
Respuesta: en caso de participar exclusivamente en la partida 6, no se requiere presentar carta de recomendación y relación de tres clientes. 

	3
	Punto X (Requisitos para la presentación de las propuestas), Número 8 y 8.1 “Carta Respaldo y Carta del Fabricante” correspondientemente.
	Para la partida 6, numero de Concepto 271 “GBIC FINISAR modelo FTLX1475D3BCL SFP+ 10G”, ¿Se solicita a la convocante confirmar que las Cartas Respaldo y Carta de Fabricante serán necesarias considerarse para este equipo?, esto debido a que los GBICs es un conector o accesorio complementario que se inserta en el Switch de datos, y su única función es realizar conexiones a través de Fibra Óptica.
Respuesta: exclusivamente para el concepto 271 de la partida número 6, no es necesario presentar las cartas de respaldo y carta de fabricante debido a que es un accesorio complementario de los equipos solicitados.

	4
	Punto X (Requisitos para la presentación de las propuestas), Número 8.1 “Carta del Fabricante”
	El fabricante para la partida 6, brinda soporte a través de Empresas de Servicios Certificadas, las cuales deben de cumplir con requisitos estrictos tanto de calidad de servicio como de ingenieros certificados. ¿Es posible entregar una carta del Fabricante, en la cual se indique que nuestra representada es una Empresa de Servicio Certificada para brindar soporte tanto de hardware como software, además de cumplir con los estándares de servicio e ingenieros certificados en las soluciones propuestas para la partida 6 (“Equipo de Comunicación para Red”)?
Respuesta: para el caso de la partida 6, si es posible presentar carta del fabricante en el cual indique que el licitante es una empresa de servicio certificada para el soporte en hardware y software.

	5
	Punto X (Requisitos para la presentación de las propuestas), Número 19 “Mesa de Ayuda”
	Nos podría confirmar la convocante si para el suministro de los equipos la partida 6 “Equipos de Comunicación para Red”, ¿se requiere considerar la “Mesa de ayuda”?
Respuesta: para el caso de la partida 6, el licitante deberá proporcionar la relación de centros de servicio, así como los procedimientos para reporte y atención de fallos. (la UAA requiere conocer los mecanismos de atención que los centros de servicio operan)

	6
	Anexo 1 “Descripción de los bienes”, se indica “En el acto de presentación y apertura de propuestas, deberán entregarse como parte de la propuesta técnica:

1. Anexo 1

2. Catalogo de videovigilancia (CAT DE VIDEO VIGILANCIA UAA) impreso ajustado a su propuesta y firmado autógrafamente

3. Anexo del Catálogo de Videovigilancia (Anexo de catálogo de conceptos), impreso ajustado a su propuesta y firmado autógrafamente”
	En caso de participar únicamente en el suministro para la partida 6 “Equipo de Comunicación para Red”, ¿será necesario entregar el punto 2 Catalogo de videovigilancia (CAT DE VIDEO VIGILANCIA UAA) impreso ajustado a su propuesta y firmado autógrafamente y punto 3 Anexo del Catálogo de Videovigilancia (Anexo de catálogo de conceptos), impreso ajustado a su propuesta y firmado autógrafamente”?
Respuesta: para el caso de participar exclusivamente en la partida 6, no es necesario presentar el catalogo impreso y firmado en su totalidad, únicamente se deberá colocar lo aplicable. 

	7
	Catalogo de Videovigilancia UAA, Partida 6 “Equipo de Comunicaciones para Red”, Número de concepto 268, Equipo X435-24T-4S marca Extreme Networks
	Nos podría confirmar la convocante si el equipo X435-24T-4S, ¿Requiere considerar: accesorios para montaje en rack, cable de poder (Número de parte 10061) y Mantenimiento NBD AHR por 12 meses (Número de Parte 95604-X435-24T-4S)?
Respuesta: con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta.

	8
	Catálogo de Videovigilancia UAA, Partida 6 “Equipo de Comunicaciones para Red”, Número de concepto 270, Equipo X440-G2-24t-10GE4 marca Extreme Networks
	¿Nos podría confirmar la convocante si el equipo X440-G2-24t-10GE4, requiere considerar: accesorios para montaje en rack y cable de poder (Número de parte 10061)?
Respuesta: con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta.

	9
	Catálogo de Videovigilancia UAA, Partida 6 “Equipo de Comunicaciones para Red”, Número de concepto 272, Mantenimiento NBD AHR para switch X440-G2-24t-10GE4
	¿En la columna de marca indica “Finisar”, se entiende que es un error y la marca para solicitar deberá de ser “Extreme Networks”, es correcta nuestra apreciación?
Respuesta: en la partida 6, concepto 272, la marca de referencia es Extreme Networks. 

	10
	Catálogo de Videovigilancia UAA, Partida 6 “Equipo de Comunicaciones para Red”, Número de concepto 272, Mantenimiento NBD AHR para switch X440-G2-24t-10GE4
	Se solicita una cantidad de 7 mantenimientos NBD AHR para switch X440-G2-24t-10GE4 (en el número de concepto 272), pero la cantidad de equipos en el número de concepto 270 indica el requerimiento de un total de 5 equipos X440-G2-24t-10GE4. ¿Nos podría confirmar la convocante la cantidad total de mantenimientos NBD AHR para los switches X440-G2-24t-10GE4?
Respuesta: la cantidad indicada en catalogo es correcta.


Empresa:  BYTE ALARMAS DE MÉXICO S.A. DE C.V. 
Forma de presentación: Correo electrónico
No. de preguntas: 02

Con respecto al punto 14 de los documentos que deberán de presentar que se define así:
	14
	Se deberá incluir la Certificación (con documento anexo, certificado, diploma, etc) de las personas que instalaran los equipos y el cabledado suscrita por el fabricante de los bienes y equipos, ya sea que esta sea realizada a través del proveedor o bien directamente por el fabricante de los mismos, conforme a lo establecido en el Anexo 1.

Asimismo se deberá presentar la certificación del personal que realizará las instalaciones  por el fabricante de los switches y certificación para diseñar e instalar Cableado Estructurado.

Los certificados deberán de tener una suscripción del año 2019 y/o 2020, y contener el nombre de las personas que realizaran las instalaciones de las partidas en las que participan. 

(No aplica para la partida 06)
	Sí


	Número de pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Punto 14
	¿Es estrictamente necesario que todos los técnicos que realizarán el trabajo de instalación de los equipos y nodos tengan la certificación o solamente los supervisores jefes de cuadrillas que manejen un grupo máximo de 8 personas?
Respuesta: Para las partidas del equipamiento, se deberá presentar certificación conforme a lo requerido en la convocatoria del responsable de instalación del equipo, técnicos y en su caso supervisores. 

Para el caso del cableado estructurado se deberá presentar certificación de técnicos/instalador, supervisor y responsable.

En ambos casos se deberá garantizar por el licitante adjudicado y el fabricante de los equipos, nodos y servicios que se instalen que los trabajos se realizan conforme los procesos certificados de cada uno de los fabricantes.   
Al finalizar la entrega de los equipos, bienes, nodos y servicios (según las partidas adjudicadas), el fabricante deberá emitir la documentación solicitada en la convocatoria, respecto la garantía de las instalaciones que se realizaron. 

 

	2
	Punto 14
	¿La certificación del personal puede ser presentado no importando a que empresa pertenecía o pertenece en el momento en que fue emitida dicha certificación?
Respuesta: Tal como se indica en la convocatoria, se deberá incluir la Certificación (con documento anexo, certificado, diploma, etc) de las personas que instalaran los equipos y el cabledado suscrita por el fabricante de los bienes y equipos, ya sea que esta sea realizada a través del proveedor o bien directamente por el fabricante de los mismos, conforme a lo establecido en el Anexo 1.

Se deberá presentar la certificación del personal que realizará las instalaciones  por el fabricante de los equipos y certificación para diseñar e instalar Cableado Estructurado.
En este sentido, el cumplimiento de este punto se dará cuando el fabricante certifique a las personas responsables y supervisores de los procesos, siendo responsabilidad del licitante adjudicado la totalidad de las obligaciones contraídas en la licitación y el contrato. 




Empresa: INGENIERÍA EN INTERCOMUNICACIÓN, TELEFONÍA Y SONIDO, S.A. DE C.V.
Forma de presentación: Correo electrónico
No. de preguntas: 06
	Número de pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Partida 3, concepto No. 39
	Se solicita suministro, instalación y configuración de biométrico de acceso con reconocimiento facial, se pide fuente PL-12-DC-3ª-BK / PS-D-1202-D

a) ¿Se deberá suministrar ambas fuentes?

b)  En la partida dice “suministro, instalación, configuración” en el recorrido realizado se mencionó que estos equipos se usaran en diversos lugares según se necesite, entonces debemos entender que ¿solo se deberá considera el suministro?
Respuesta: la fuente a suministrar en el concepto 39 deberá ser PS-D-1202-D. El licitante deberá considerar solamente el suministro y configuración de los equipos en su propuesta.

	2
	Partida 3, concepto No. 51
	Se solicita torniquete industrial en acero inoxidable bidireccional

a)   Se pide cableado de alimentación eléctrica de acuerdo al requerimiento del equipo y en el recorrido se comentó que dicho suministro eléctrico, así como su canalización se realizaría por parte de la UAA. ¿Se nos podría confirmar si debemos considerar o no el circuito eléctrico? 

b)   El torniquete solicitado es bidireccional pero se pide solo 1 lector de proximidad ds-k1201EF ¿la cantidad es correcta?

Respuesta: para el concepto 51 el licitante no deberá considerar el circuito eléctrico en su propuesta y la cantidad de lectores solicitada en catálogo es correcta.

	3
	Partida 3, concepto No. 53
	Se solicita kit de barrera vehicular CAME G3750N

a)   Se pide cableado de alimentación eléctrica de acuerdo al requerimiento del equipo y en el recorrido se comentó que dicho suministro eléctrico así como su canalización se realizaría por parte de la UAA. ¿Se podría confirmar si debemos considerar o no el circuito eléctrico? 

b)  El concepto solicita controlador de acceso INBIO-460 ¿se deberá considerar uno por barrera?, en caso de que la respuesta sea no ¿Cuántos habrán de considerarse? ¿La necesidad se satisface con los controladores solicitados en el concepto número 18 de la partida No. 1?
Respuesta: para el concepto 53 el licitante no deberá considerar el circuito eléctrico en su propuesta y considerar la aclaración hecha por la convocante.

	4
	Punto X, Número 8
	Referente al Respaldo del Fabricante, ¿la carta solicitada sería para la marca de los equipos como Hikvision, en el cableado Panduit?, etc. Favor de confirmar para que marcas sería.
Respuesta: los documentos de respaldo del fabricante que presente el licitante deberán de corresponder a las marcas solicitadas y en su caso ofertadas en cada partida, a saber: Hikvision, extreme networks, panduit, etc.


	5
	Anexo I, Varios Conceptos
	Referente al cable UTP marca Panduit modelo PUC6004BU-FE lo solicitan en los conceptos para nodos para cámaras en exterior, ¿es correcto el modelo o deberá ser el PUO6C04BL-CEG?
Respuesta: el modelo indicado en los conceptos es correcto. Sujetarse a lo solicitado en la convocatoria de esta licitación.


	6
	Anexo I, Varios Conceptos
	Referente a los jacks marca Panduit modelos CJ688TPIW y CJ688TPBL, ¿podemos cotizar los modelos CJ688TGIW y CJ688TGBL?
Respuesta: se acepta su propuesta. Se podrán usar indistintamente los modelos de conectores CJ688TGIW y CJ688TGBL.



Empresa: JOSÉ ROBERTO PEREDA DELGADO
Forma de presentación: Correo electrónico
No. de preguntas: 02
	Número de pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Apartado X, punto 14
	¿Deberá contar cada instalador con certificación por el fabricante para la instalación de equipos, o únicamente líder de proyecto? 

Respuesta: 
Para las partidas del equipamiento, se deberá presentar certificación conforme a lo requerido en la convocatoria del responsable de instalación del equipo, técnicos y en su caso supervisores. 

Para el caso del cableado estructurado se deberá presentar certificación de técnicos/instalador, supervisor y responsable.

En ambos casos se deberá garantizar por el licitante adjudicado y el fabricante de los equipos, nodos y servicios que se instalen que los trabajos se realizan conforme los procesos certificados de cada uno de los fabricantes.   
Al finalizar la entrega de los equipos, bienes, nodos y servicios (según las partidas adjudicadas), el fabricante deberá emitir la documentación solicitada en la convocatoria, respecto la garantía de las instalaciones que se realizaron. 



	2
	Apartado II, punto 2
	La convocante indica tiempo de entrega 30 días naturales; las condiciones actuales en las cadenas de suministro ha retrasado el suministro de algunos materiales y dispositivos al mercado mexicano, Se solicita considerar tiempo de entrega de 4 a 6 semanas, ¿acepta la convocante nuestra propuesta?
Respuesta: el tiempo máximo de entrega para esta licitación será de 40 días naturales posteriores a la fecha de fallo, excepto para el centro de monitoreo (partidas 1 y 2) que en estas deberá de ser de 30 días naturales posteriores a la fecha de fallo. 


Empresa: DIGITAL SYSTEMS MX SA DE CV
Forma de presentación: Correo electrónico
No. de preguntas: 19
	Número de pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES

2.  
TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.
	Se solicita se extienda el tiempo de entrega de los equipos y se acepte una carta compromiso del fabricante donde indique el tiempo de entrega de sus productos.
Respuesta: el tiempo máximo de entrega para esta licitación será de 40 días naturales posteriores a la fecha de fallo, excepto para el centro de monitoreo (partidas 1 y 2) que en estas deberá de ser de 30 días naturales posteriores a la fecha de fallo.


	2
	II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES

3.  
PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.
	En el caso de las cámaras que son suministradas por la universidad, entendemos que no aplica la penalización, ¿es correcto?
Respuesta: su apreciación es correcta. 


	3
	X.    REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

PUNTO 2.1 CAPACIDAD DEL LICITANTE
	¿En caso de presentar una propuesta en conjunto con otra empresa, es necesario presentar la Declaración Anual 2019 de las dos empresas?
Respuesta: Se deberá presentar la declaración anual de ambas empresas, en caso de que alguna no cuente con ella por ser de nueva creación, deberá presentar un balance auditado por un contador certificado anexando copia de la cedula profesional del contador, así como acta constitutiva de la empresa asociada.   


	4
	X.        
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

PUNTO 5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	¿Se puede participar solo en algunas de las partidas?
Respuesta: el licitante podrá participar en una o varias partidas.


	5
	X.        
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

PUNTO 13 PROGRAMA DE INSTALACIÓN, CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE INSTALADORES
	¿Se podrá laborar en horario corrido incluyendo sábados y Domingos?
Respuesta: Previa solicitud y acuerdo con el área requirente y conforme al plan de trabajo presentado, el adjudicado si podrá laborar en horario corrido incluyendo sábados y domingos, incluyendo a la firma del contrato el listado del personal que ingresará a las instalaciones de la Universidad.

Los días y horarios deberán estar reflejados en su plan de trabajo que integre en su propuesta.


	6
	X.        
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

PUNTO 13 PROGRAMA DE INSTALACIÓN, CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE INSTALADORES
	Se solicita se especifique el tiempo del soporte técnico requerido
Respuesta: el soporte técnico deberá realizarse por el mismo periodo de la garantía que es 12 meses.

	7
	PARTIDA 01: EQUIPO ACTIVO EN CENTRO DE MONITOREO CENTRAL 

PUNTO 15
	¿Es posible ofertar otra marca con características similares o superiores a las descritas? 
Respuesta: Si se podrá ofertar de esta manera, con equipos de características iguales o superiores. 
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	PARTIDA 01: EQUIPO ACTIVO EN CENTRO DE MONITOREO CENTRAL 

PUNTO 16
	¿Es posible ofertar otra marca con características similares o superiores a las descritas?
Respuesta: Si se podrá ofertar de esta manera, con equipos de características iguales o superiores.

	9
	PARTIDA 03:  CÁMARAS, GRABADORES Y ACCESORIOS

PUNTO 53
	¿Es posible ofertar equipo Hikvision con características similares o superiores a las descritas?
Respuesta: Si se podrá ofertar de esta manera, con equipos de características iguales o superiores. 


	10
	PARTIDA 05: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

CASA DE ARTES ESCÉNICAS
	¿Se podrá realizar canalizaciones perforaciones, y fijaciones en paredes por ser edificio histórico?
Respuesta: el licitante deberá sujetarse a las especificaciones de instalación en plano que para tal efecto se entregó. Cualquier situación deberá ser resuelta con la convocante previamente a la ejecución del trabajo.
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	PARTIDA 05: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

CASA DE MUSICA
	¿Se podrá realizar canalizaciones perforaciones, y fijaciones en paredes por ser edificio histórico?
Respuesta: el licitante deberá sujetarse a las especificaciones de instalación en plano que para tal efecto se entregó. Cualquier situación deberá ser resuelta con la convocante previamente a la ejecución del trabajo.
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	PARTIDA 06: EQUIPO DE COMUNICACIÓN PARA RED

PUNTO 268
	¿Es posible ofertar equipo de otra marca con características similares o superiores a las descritas?
Respuesta: En el punto 268, del presente proyecto se integrará a la infraestructura de comunicaciones existente en la Universidad, por lo que por compatibilidad no se acepta su propuesta.
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	PARTIDA 06: EQUIPO DE COMUNICACIÓN PARA RED

PUNTO 268
	Se podrá presentar en la propuesta una póliza de servicio directo del fabricante donde el mismo fabricante provee el soporte técnico e instalación de las partidas del equipo requerido. y con esto se aceptará una carta del fabricante donde se hace mención del apoyo con dicha póliza de servicio?
Respuesta: si se podrá presentar la carta del fabricante, cumpliendo los demás requisitos de la convocatoria.
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	PARTIDA 06: EQUIPO DE COMUNICACIÓN PARA RED

PUNTO 269
	¿Es posible ofertar equipo de otra marca con características similares o superiores a las descritas?

Respuesta: Para el concepto 269, del presente proyecto se integrará a la infraestructura de comunicaciones existente en la universidad, por lo que por compatibilidad no  se acepta su propuesta.
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	PARTIDA 06: EQUIPO DE COMUNICACIÓN PARA RED

PUNTO 269
	Se podrá presentar en la propuesta una póliza de servicio directo del fabricante donde el mismo fabricante provee el soporte técnico e instalación de las partidas del equipo requerido. y con esto se aceptará una carta del fabricante donde se hace mención del apoyo con dicha póliza de servicio?
Respuesta: si se podrá presentar la carta del fabricante, cumpliendo los demás requisitos de la convocatoria.
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	PARTIDA 06: EQUIPO DE COMUNICACIÓN PARA RED

PUNTO 270
	¿Es posible ofertar equipo de otra marca con características similares o superiores a las descritas?
Respuesta: Para el concepto 270, del presente proyecto se integrará a la infraestructura de comunicaciones existente en la universidad, por lo que por compatibilidad no se acepta su propuesta.
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	PARTIDA 06: EQUIPO DE COMUNICACIÓN PARA RED

PUNTO 270
	Se podrá presentar en la propuesta una póliza de servicio directo del fabricante donde el mismo fabricante provee el soporte técnico e instalación de las partidas del equipo requerido. y con esto se aceptará una carta del fabricante donde se hace mención del apoyo con dicha póliza de servicio?
Respuesta: si se podrá presentar la carta del fabricante, cumpliendo los demás requisitos de la convocatoria.
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	PARTIDA 06: EQUIPO DE COMUNICACIÓN PARA RED

PUNTO 271
	¿Es posible ofertar equipo de otra marca con características similares o superiores a las descritas?
Respuesta: el accesorio solicitado podrá ser de otra marca conservando la compatibilidad con el equipo solicitado en la partida 270 y la licencia solicitada en la partida 269.


	19
	PARTIDA 06: EQUIPO DE COMUNICACIÓN PARA RED

PUNTO 272
	Creemos que es una póliza de servicio de la marca Extreme Networks y no de Finisar, ¿es correcto?

Respuesta: su apreciación es correcta.



---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los licitantes presentes no manifiestan la necesidad de realizar preguntas de las aclaraciones y/o respuestas  realizadas por la convocante.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2020, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas. Por motivo de la contingencia, se solicitará la entrega de los paquetes de la propuesta de los licitantes, pudiendo seguir el proceso a través de la página de http://conferencias.uaa.mx/ , designándose a una persona para quedarse en el evento y realizar la rúbrica de las propuestas-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras 


	____________________________________

	Arq. Jesús Eduardo Salinas González
Representante de la Contraloría Universitaria

	____________________________________

	Lic. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	Dra. Sandra Yesenia Pinzón Castro

Directora General de Planeación y Desarrollo 

	____________________________________

	Ing. José Antonio Pérez Hernández 
Representante del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo
	____________________________________

	Ing. Abraham Rodríguez Méndez  
Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo
	____________________________________

	Sr. Ernesto Guerrero Sabas 

Jefe del Departamento de Vigilancia, DGIU (Área requirente)
	____________________________________

	Ing. Enrique Luna Ávila 
Representante del Departamento de Vigilancia, DGIU (Área requirente)


	____________________________________

	Arq. Víctor Manuel Palacio Monroy
Representante de la Dirección General de Infraestructura Universitaria

	____________________________________

	Arq. Efraín Lozano Galaviz 
Representante de la Dirección General de Infraestructura Universitaria

	____________________________________

	Lic. Lluvia Salazar Almanza 

Departamento de Compras

	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Intervienen por Licitantes:------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Gil Alejandro Muñoz Venegas 
Byte Alarmas de México, S.A. de C.V.
	____________________________________

	C. Gerardo Guerrero Contreras 
Grupo Guerrero Contreras, S.A. de C.V.


	____________________________________

	C. Rogelio Camacho Delgado
Ingeniería en Intercomunicación Telefonía y Sonido, S.A. DE C.V.


	____________________________________

	C. Juan Carlos Reyes Garcés 

Dygital Sistems S.A. de C.V.
	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 10:48 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.
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